
"Ano de !a un¡da<!, !a Paz. y r:I D~~ir,oHo" 

RESOLUClÓN ... DE ... ALCALDÍA .. Nº /O_C/!5_:2023wAJM_PSM 
lampote, ~ (fo Noviembre de ?023 

VISTO: FI Expediente Nº 014863-2023, de kcha 1 O de noviembre del ?023, sotm~ F'mccdirniento 
~Jo conte,1cíoso de Separací6n Convenclonz.i ín iciado por los cónyuges, JULIANA RIOS 
SANCHEZ. kJentifícada (on DNI. N'' 412708/9 y don JACK ANTONIO BARRERA MES!A1 

ídGntíficado co,1 DNI. r·✓" Oí 'H:32865. y: 

CONSlOERANDO: 

Oue. mediante e: artículo 3<; de la : .. ey N'' 29227 Ley que 1egula el Pmcedimiento No 
Con\:,1dosc de 1~1 Separación ConvrnGional y [}vcrclc lJ1er,cr en las Munícípaidades y Notarias. 
y artículo t/· del Reglamento de la Ley~/ 29227 Ley que !'egula el Procedimiento No CcntendosJ 
de la Sepat:cíón ConvGnclcna: y Uvorc,o Jk::-:ior en las Municipa:idades y Notarias. ,·:prcbado 
mediante Decn:lto Supremo Nº 009-20,JUS. ~.e otorga cornpetencía a !as Municipaiidades 
PrcvínC:ales para conocer las solici tudes de Pmcodirniento No Contencioso de Separncíón 
Convencional y Divorcio lYterior; 

Que, Mediante el inciso i? del articulo 20c en concordancia con el articulo 43,: de la Ley t'✓ º 

2/9/2, Ley Org{rníca de Murú:ipa:idades. ::,e le atribuye al Alcalde la facullad de emitir 
Resoluciones de Alceld¡a con sujecíón a !as Leyes pa,·a aproL,ar y ,eso!ver asuntos de! car:§cter 
adrnln1stratívo; 

Cue, conforme es de ;:,pffd(1,:-,ü de la cop:a del Acta de fvlatrímcnío ce(ifíc,,da, expedida por 
la Jefe de Registros Civiles de !a Municípa!idad oistdal de Zapatero; que ob:-a en !os autos, los 
soicí:anies con fe·cha 11 de julio de 2004, corúajwon r:1,.:\trírnon:c arde !a Oficina Registros Civiles 
de la fv1unicipalitEJd Distrita! de Zapatero; por lo cual han transcurrido n1ts de díecim1eve { 19} 
<1,1os de ce!ebr,'.;do el rnatrírnonío; 

Que, mediante Hoja de Tr{m1ite ....... Expedien!e Admínishkvo t'✓" 014863, de fecha 10 de 
noviembre de! 2023. bs solicitantes presentan ante esta con1una su petición administrativa de 
separación cm'!vencíon<,l, ad)mtando :a siquienle docurnen!ación: 

* Copia del fa.eta dü Matrirnonb ce1iificada. expedida por la ,.Jefe de Fzegistros CívHes de !a 
Municipalidad Dislrital de Z[-lpatero. 

* Copia de! DN! ele! mc:urrente Don JACK ANTONIO BARRERA MESIA 

~ Copia del rn✓ I de !a recurrente Dore .JUUANA R!OS SANCHEZ 
~ [)Acj··,¡·T'l,''"' J11,···,(J,~ dRI L'1:1;1•"(' 0 1 )'í1·,,,·,1·111 r'nJ"'l ''''~i ., .... .-c1~1,.,.._,,..~ . t,.4l~:1 _. :-::~ ,: v -.. .. v-ty\,,.(,::;1..,.~. 

* Dr-:c!arac:ión Jurada de Carecer ck Hienes Sujetos /\! f~ógirnen de Scc:iedad de Gam:nciabs. 

~ Declaración Jurada se detern,ina. que los soicitantes rio cuentan con hijos menores de edad o 
mayo,Hs con incapacidad. 



1 '%: 
~\ ~<8 

Que, estando dentro !a competencia que prescríbe la LE.Y f'✓ :1 29227. la rnls:na que tiene 
corrio objeto establecer y re9ular ei prcJcecJirnientG no contoncioso de: separación convendor:el y 
divorcio uite(or en las rncJ1lcip¿~ iidades y notarías; 

Que, rnedia,ltE; R.esolucíón Directora! ~r 237--20HLUS/DGJLR de fecha 14 de noviembre 
de 2CY 8. ia Mur:!{palídad PrGvincial de San /!:artn se encuentra acreditada para conocer las 
soHcitl:des de Prccedírnienlo t✓o Conlenócso de Sepa,ación Convencionai y Divon:,io U!tericr, 
encontrtndcse autorizado e insulta en el Hcqistm de las fv1unícralidacJos acnxHadas para llevar 
... ('"'b·(' 1''(';•i··· ''r("'s::.,J·1r·<-,r ... !o ll·•- :(l --~--·1'"1·1•,1-1·0\,.i :J(,I ~.,º n4- --:i-d .,,:~t .1 ..,;, .1: U ~., .,,.,...,:.1 : :,t .. , ,;.."':_; ,;..,_.;) !-j <,:.h~ : ~l ., ! '< ..,. \. ./ ; 

Que. indislin\amente el arlículo 6° de \1 LEY f✓0. 29227. faculta al Alc(1lde recibir y verle.ar 
sí la sGlíct.1d ha cumplido c;cn los requ!s:tos estab/;cidos en :: 1 articulo f?, requ::-í6ndose en esh: 
{''~C-() :.:.. ! ':/'~'''" h¡>S::.{\I) (Jel !,ro'J 1,--,n·:¡I re.:.:¡--e(' '0

I'/'.:> (' t!--¡ ··,t·•(v~-~''{', ¡js::. ::;; ~/: :jf'lf'l·p·,1·1t1··J¡J·' ~'('')re {'Ll'''lp!,:r, '¡,:;.:,~,) ,..,<,.,,,..) ,,.,. . : .. ;:.,1..) ),,,.>~ .. .,.,, 1., <.:1:, .. '!,,., ,;;;-~, ., ... .,.)., ✓ !. ',.( ... .t , ... t; 1,;¡) ... ~;'!..•l.,c<..,t .. ., :,.( :,i:, ¡ ,.., '-:l: , ... -:..., ,;;:i .,l .... ., :: ,: .. l ,..,,¡ ... , 

parn que lueqo se convoque a la audiencía únic(1 en un p!azo de 15 días; 

Que, me(líante Resolución de Aicaldia N° 1005-2023-A/MPSM, ce fecha 22 de 
novicmhm de 2023, se r2sueive: ADMIT!R a trfa,··Je :a Solicitud de Separación Convencional cor: 
ReiJislro de !nweso f)" (!'14863-2023, de fecha 10 de noviembre del 2023, presentado por los 
cónyuges seiiores: JUUANA R!OS SANCHEZ, idontífcada con DNL N=· 41270879 y JACK 
ANTONIO BARRERA MESIA, identificado con D~L N" ü1i62365. 

ilL¡··, {'"'¡·: ·fe_,,¡·¡3.· ?4 :-le r: .. ¡v·¡s::.:r,b,,·o ··jp·j )f)"¿éi ce re'~: ;-1 0' !··· !., :J,·,·1e¡·¡:··¡·:;; ¡'1r~ ·11-··, ,..,,,·¡ I'~ r·¡¡·,·,s--:·¡"·¡·•ci \.Jo\, t';, ._,l_r : .._, ,_ ·-< ,!_ '.! ,,.,,,¡ : w l._...,· l.,,.. 1 V:.:;, <.:1 : ,4- a,~· l..< •.Ju•-. w<..1 ,.,,..~: CI t-° C:- t;: l,.1 U 

do doha JUUAN/\ R!OS SANCHEZ, identifícada con D(JI. N" 41270879 y don JACK ANTONIO 
BARRERA MESIA , identificado con Df'~I. i✓" 01162365, quienes manifestaron no oponerse a la 
realización de la audiencia. ni e Is pretensión de su pretensión ad:,1in:strative; al contado, 
ratificaron su voluntad de separarse conforme con;::ta del acta que obra en !os autos: 

Que, nevada a cabo la audiencia :1n\:a, la fv1unicipa!idad expedírá la resolución 
corresponcfonte que cJeclara la separación ccnvendonei en virtud de lo esteblecklo en el a:tículo 
·12° del DECRETO SUPREMO N" 009--2003--JUS, 

En consecuencia, habiendo cumplido que lo dispuesto en la Ley f·r 29227--L.ey que requ!a 
:~-1 F>mced:r-niento Ne Contencioso cJe is Separación Convencional y Divorcio Ultedor en las 
fv1unicipa!idades y \lolarias, y su reqlamenlo aprobt-ldo rned:ante De,:;reto Supremo ~? 008-- 2008-­
_J..JS , es necesario t=:•n1it:r el acto resc,lutivo que decide ei asunto, por :o tanto; 

SE __ R_ESUELVE_: 

ARTl_C_U_LO ___ PR!MERO: Deciárcse FUNDADA la solicitud de Separación CcmvenGional 
formulado por !os se11ores: JULIANA RlOS SANCHEZ, identificada con D~-li. N" 41270879 y don 
JACK ANTONIO BARRERA MESlA, iden1ificndo con DN!. W' 01162865; por cons:guientr-: . SE 
LES DECLARA: SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyuqes, SUSPENDIDOS ios :Jeberes: 



relatvos al lecho y habílación, QUEDANDO SUBSISTENTE El VlNCULO MATR!MON!Al; y, 
quedando el presente e.cto fírn-1e, OlSPONGASE que los autos queden en ia Ofícína encargada de 
ID~, Tr{m1ites de Sep,Jracíón Convencíonal y D1vorcío Uiterior, para ios fine::, leqales pertínentes. 

ART!CULO ___ SEGUNDO: SE HACE DE CONOClM!ENTO, que de conformidad con e! 
a:'tlculo 7° de la Lt:y \,2 29:??7 y el articulo 'I '.? de su Heglamento, CUALQUIERA de !as partes 
puede solicitar la disolucíón del vínculo rnatrirnoníal, después de (bs meses de ernitída ía pmsente 
res o! ución. 

ARTÍCULO TERCERO; NOT!F[QUESE contorrne a !ey_ en el p!2zo est2hlecido. 

LL:::p/A-~lPSM _·:· 
JCA0/0/\,;/rv: p~::_.~.,':. r 
l..k;eJG: . ..'~>2cret 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE¡ y CUMPLASE. 

IMU ICIPALJ TIH 

.......... 
LL 


